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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 62.95»

Con fecha 8 de octubre de 1991 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a Yamaha Amar Hammu, con domicilio 
en paseo de María Agustín, 95, segundo D, de esta capital, en el que 
literalmente se decía:

«Con fecha 23 de septiembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted, por la Policía local, en la 
que se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos.

«Que a las 6.30 horas del 13 de septiembre, en la intersección de las calles 
César Augusto y Boggiero, de esta capital, usted fue requerido por la fuerza 
actuante para su identificación y no exhibió el documento nacional de 
identidad, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en los 
artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero (“Boletín Oficial 
del Estado” número 38, de 13 de febrero), modificado por el Real Decreto 
1.245 de 1985, que regula el documento nacional de identidad (“Boletín 
Oficial del Estado" número 38, de 13 de febrero de 1976), modificado por 
el Real Decreto 1.245 de 1985. de 17 de julio (“Boletín Oficial del Estado" 
número 179, de 27 de julio), se le participa cuanto antecede para que, de 
conformidad con la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 pueda efectuar ante este Centro 
cuantas manifestaciones considere oportuno en defensa de su derecho, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 
reciba esta notificación.

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 24 de octubre de 1991. — El secretario general accidental, 
Miguel Iribas Genua.

Núm. 62.959

Con fecha 8 de octubre de 1991 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a Berlina Bueno Soria, con domicilio en 
calle Prudencio, 5, de esta capital, en el que literalmente se decía:

«Con fecha 18 de septiembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), en la que se recogen los hechos por los 
que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que usted el día 13 del pasado mes de agosto utilizó los servicios del 
ferrocarril, de Zaragoza a Huesca, como viajera, sin haber abonado el precio 
correspondiente.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo l42.idelaLey 16 de 1987, de 30 de julio (“Boletín Oficial del Estado" 
número 182, de 31 de julio de 1987) de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” número 241, de 8 de octubre de 
1990), se le participa cuanto antecede para que, de conformidad con lo 
establecido en la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones 
considere oportuno en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del presente escrito.

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente expuesto, se procede por el presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.
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Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 24 de octubre de 1991. — El secretario general accidental, 
Miguel 1 ribas Gcnua.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda
de Arrabal-Puente de Santiago Núm. 62.928

Doña Carmen Malumbres Logroño, jefa de la Unidad de Recaudación 
Centro de la Delegación de Hacienda de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 12 de diciembre próximo, a las I LOO horas, en 
el salón de actos de la Delegación de Hacienda de Zaragoza (calle Albareda, 
número 16), tendrá lugar la venta en pública subasta de la siguiente finca, 
embargada en procedimiento administrativo de apremio seguido contra Benito 
Conde Gómez, con documento nacional de identidad número 17.793.979:

Prado en termino de Zaragoza, barrio de Casetas, en la partida “Huerta 
cerrada”, que es la parcela 52 del polígono 180, de cabida 81 áreas 50 
centiáreas. Linda: norte, camino de servidumbre; sur, acequia Almozara y 
camino; este, con prado del Ayuntamiento de Utebo, y oeste, Santiago Ric 
Roleta.

Incluida en la adaptación revisión del Plan general municipal con la 
clasificación de suelo urbano y calificada de uso industrial. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Zaragoza, en el epígrafe de rústica, 
en el folio 164 del tomo 2.098, con el número 9.354 (hoy 291).

Las condiciones por las que se regirá la subasta son las siguientes:
a) El tipo de subasta será de 65.079.769 pesetas.
b) Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad 

que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros.
c) Los licitadores deberán constituir ante la Mesa de subasta el 

preceptivo depósito de garantía, que será al menos del 20 % del tipo de 
aquélla, es decir, 13.015.954 pesetas. Dicho depósito se ingresará en firme 
en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la 
adjudicación.

d) La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de bienes, si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del 
procedimiento.

e) La finca está gravada con una anotación preventiva de embargo a 
favor del Fondo de Garantía Salarial, por importe de 3.236.231 pesetas de 
principal y 1.056.000 pesetas más para costas e intereses, que quedará 
subsistente.

I) El rematante quedará obligado a entregar en el acto de la adjudicación, 
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de adjudicación.

g) Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo 
de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán 
registradas en el registro general de esta Delegación de Hacienda y deberán 
ir acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del Tesoro 
Público por el importe del depósito.

h) La Mesa, si lo juzga pertinente, podrá acordar una segunda 
licitación al finalizar la primera, así como la adjudicación directa cuando los 
bienes no hayan sido adjudicados en la subasta.

Zaragoza, 17 de octubre de 1991. La jefa de la Unidad de 
Recaudación, Carmen Malumbres.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 62.103

Ha solicitado Hostelería Zaragoza Garmi, S. A., licencia urbanística 
para la actividad de bar en paseo de María Agustín, 80.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su

domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pe 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1991. — El alcalde.
Núm.62,1

■ 'dad^Ha solicitado Balantains, S. L., licencia urbanística para la activ* 
bar, pastelería y horno en calle José Luis Pomarón, 15.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
de diez, días naturales, durante los cuales lodos los que se c 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que P 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaC1 
estimen convenientes. j:

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la en$i 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen , 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificado
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1991. — El alcalde. Núm-é2'10'

। activé811
Ha solicitado Joaquín Pérez Nebra licencia urbanística para

de heladería en calle San Miguel, 15.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del L ag0**1 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de ^nuii11' 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública ^.^11 
de diez días naturales, durante los cuales lodos los que se ptaíi1’ 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que I eS (]H- 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las aleg 
estimen convenientes. [¿y d'

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de ^^60’' 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuc ^0^ 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1991. — El alcalde.
Núm-

1.6J'1*1

- ' aHa solicitado J. María Alustia Alorz.a licencia urbanis 1
actividad de taberna en calle Baltasar Gracián, 10. je-1'

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del I ce ^<1. 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de ^¿r^' 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, quc ^one5 ‘I11 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alega 
estimen convenientes. Ja (.ey .

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuc" erS0fi' 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificaci
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza. 30 de septiembre de 1991. — El alcalde.
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íi.l® Núm-62 
• • aP^

Ha solicitado Juan-lgnacio Abad Cestero licencia urbanist* 
actividad de bar en calle Tarragona, 36. reto^.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Dec 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 2 
de 1982. se abre simultáneamente información vecinal y pública P^sid^ 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se Lt ,nt3f3 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que P cS ti11' 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alega 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificacio
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza. 30 de septiembre de 1991. — El alcalde. a P1Núm-
■ a Para

Ha solicitado Alfonso Vicente Iranzo licencia urbanista 
actividad de bar en calle Daroca, 53. de"

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Deere ^1. 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 
de 1982. se abre simultáneamente información vecinal y pública pí,r 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se eon 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que p ■
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estimé'81™ de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
nmen convenientes.

^rnced?001^ *0 establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
domiciiimient0 Adm*nistrativo’ todos aquellos que no se encuentren en su 
se consicl Cn el momento de proceder a la entrega dc la notificación personal 

Zar Crar^n notiElcados por el presente anuncio.
ragoza, 30 de septiembre de 1991. — El alcalde.

?irección Provincial
Ad^Stria y Energía Núm. 63.526

dc informa 0 Crr,or en el texto remitido para cumplimentación del trámite 
en concreto 0° PU^'Ca rc*ativo a la autorización administrativa y declaración 
Ormino de P|CRUt'''dad P'ÁDlie3 de la instalación eléctrica proyectada en el

Provín ■ Ur^° dC ^rO- ioserto en la página 2573 del Boletín Oficial 
*a rectifica..00 n“m' de lOdejuliode 1991, se transcribe a continuación 

‘cacion oportuna:
De"de dice: “Potencia 37,2 Mw“.
Zara “Potcncia 46-9 Mw".

Martínez 1 aínez dC °Clul>re de *991" — E1 director provincial, José-Luis

Provincial de Trabajo
L^8Uridad Social

ENIOS c o l e c t iv o s
Presa Repón S A

A‘ Núm‘62,925

P°r la *a D*rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
Apresa ,a<uer^a *a publicación del acuerdo de adhesión de la 
Vis[o epon’ S- A- al convenio colectivo de Makro, S. A.

eniPresa Renó^s16 reunión alebrada entre los representantes de la 
l99*’ recibida A" *OS trabajadores de la misma el día 25 de abril de 
COn,Plementar Cn P‘recc^n Provincial junto con su documentación 
’CUerdanlaadha ■e d'a de octubre de l99E en *a M116 ambas partes 
^akro Autos CSI°n a* convenio colectivo de ámbito nacional de la empresa 
Oficial del Fsia^1"1? S. A., que fue publicado cn el “Boletín 
^Pone el art - c* d*a 5 de agosto de 1991, y de conformidad con lo que 

■fitO de I9g]LU.° _2,1 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 
C°'ectivos, " e 2 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 

la Dirección Provincial
•'nmero. de Trabajo y Seguridad Social acuerda: 

c°*ectivos de est °nenar SU *nsc"Pc*^n en c* Registro de convenios 
negociadora 3 lrección Provincial, con notificación a la comisión 
p Segundo. 
Provincia. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 

62,11 

para’'

ag0; 
érl,,l. 
sid^ 

<- 
36$ 1

61^ 
ara''

|de'l

^^^<ilZ07a j .

y puridad Soei f de l991- — El director provincial de Trabajo 
social, José-Luis Martínez Laseca.

Lo$ ACTA DE ADHESION
"^'onald^idem^?165' d°n VíCtOr Casillas MarlIn’ con documento 

dlrección de 1 ‘ nUmer° l2 l94-809. en calidad de representante de la 
jumento nacion^a68^ Rcpón’ S' A'; doña Li,ia Iñigo Andaluz, con 

va?chez. con doenm ,denhdad número 25.156.019; doña Esther Linares 
'.^dad Miguel C tnt° nacional dc identidad número 29.099.848, y doña 

7;870.840, en caHd^d C°n documento nac¡onal de identidad número 
?‘Sma empresa < ‘ de rePresentantes legales de los trabajadores de la 
,C la empresa Mal^V" 'd prcsente notade adhesión al convenio colectivo 
Ornicilio social e ° AUtoservicio» S. A., de la empresa Repón, S. A., con 
^dera de Logroñ^MA'0^’ H5’ de Madrid’ y centro de trabajo en 

Se extiend k,lómetro 2,200, de Zaragoza. 
2aragoza an25 a pre^c"te acta de adhesión por triplicado ejemplar en 
>scntantedeía 3 199L Fkmas: Victor Casillas Marti" 

V Soledad Miguel c P-rCSd y Llha lñlg0 Andaluz- Esther Linares Sánchez 
b - sarcia (representantes de los trabajadores).

Agricultura,

Núm. 62.985
3CCÍtes de olivarvPe^3n°S ° arrendatarios de industrias de elaboración de 
^Pertura de Su in S de aceite de oruj° deseen Proceder a la 

municaraesta Para *a próxima campaña 1991-92, deberán
atura Provincial la iniciación de sus actividades.

Para dicho trámite, a partir de la fecha de esta publicación y hasta el 15 
de diciembre de 1991, se les facilitarán los impresos en esta Jefatura 
Provincial de Industrias y Comercialización Agrarias (calle Vázquez de 
Mella, 8, cuarta planta) con las explicaciones que fueran necesarias, 
haciendo constar que el trámite e impresos son gratuitos.

Los impresos deberán rellenarse en su totalidad, es decir, sin omitir dato 
alguno de los que se piden, principalmente la estimación del aceite dc oliva 
a elaborar. En la declaración de las maquinarias existentes, aunque en la 
campaña para la que se comunica la reapertura solamente se haya dc 
trabajar con parte de la misma, ha de consignarse la que constituye el total 
de las instalaciones. Igualmente se ha de declarar todos los depósitos y 
envases existentes.

Si transcurrido cinco campañas consecutivas sin que el propietario o 
arrendatario comunique la puesta cn marcha de la almazara y según lo 
señalado en el articulo 14.6) del Real Decreto 2.685 de 1980, de 17 de 
octubre, y apartado 8 de la resolución de 24 de abril de 1981, la industria 
será dada de baja en el Registro Provincial de Industrias Agrarias con los 
efectos consiguientes.

Todas las almazaras que hayan comunicado reapertura estarán obligadas 
a remitir el parte mensual oficial de fabricación y comercialización agraria, 
enviándolo antes del día 5 del mes siguiente al que corresponde, para que 
tenga entrada en la misma antes del día 10.

Antes de finalizar la campaña, las almazaras que se hayan quedado sin 
existencias podrán enviar un último parte oficial, indicando en “observaciones 
tales extremos, lo que les eximirá de seguir remitiendo sus declaraciones 
mensuales hasta nueva campaña.

La campaña 1991-92 comenzará a todos los efectos el día I de noviembre 
de 1991.

Zaragoza, octubre de 1991. El jefe del Servicio Provincial. José 
Antonio Guzmán Córdoba.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 61.702

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.470 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Oña, en nombre y representación de Francisco González de Audicana, 
S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza, por resoluciones desestimatorias 
denegatorias de la anulación del recibo 517-1 girado en concepto de licencia 
para circulación de camiones pesados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de octubre de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 61.703

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.491 dc 1991, interpuesto por el procurador señor 
Salinas, en nombre y representación de María del Carmen Pérez Castejón, 
contra la comisión paritaria de la Universidad de Zaragoza, instituciones 
sanitarias dependientes del INSALUD, sobre resolución de 27 dc junio de 
1991 del presidente de la comisión paritaria dc la Universidad de Zaragoza- 
Instituciones Sanitarias, denegando la continuidad en el desempeño de la 
plaza de especialista de Anatomía Patológica del Hospital Clínico Univer
sitario y cesar el 16 de julio de 1991. y desestimación del recurso por silencio 
administrativo. , .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora dc 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 dc octubre dc 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 61.704

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada cn el recurso contencioso 
administrativo número 1.484 dc 1991, interpuesto por la letrada señora 
Martínez, en nombre y representación de Emilio Santamaría Martínez, 
contra el Ministerio dc Defensa, por resolución de 9 dc abril de 1990 del 
director general de Personal desestimando petición de complemento de 
dedicación especial, y por desestimación presunta, por silencio administrativo, 
del recurso de reposición.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 de octubre de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
A G U I L O N Núm. 62.993

Don Emilio Oliván Gracia ha solicitado licencia para instalación de un 
depósito aéreo, con capacidad total de 4 metros cúbicos, para almacenamiento 
de gas licuado de petróleo en una instalación ganadera de su propiedad, con 
emplazamiento en partida Eras Nuevas, de este término municipal.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre un período de información pública por 
término de diez dias naturales, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad puedan formular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las alegaciones que estimen convenientes.

Aguilón, 23 de octubre de 1991. — El alcalde.

A G U 1 L O N Núm. 62.994

Don Vicente Dionis Oliván ha solicitado licencia para instalación de un 
depósito aéreo, con capacidad total de 6,650 metros cúbicos, para almace
namiento de gas licuado de petróleo en una instalación ganadera de su 
propiedad, con emplazamiento en partida Eras Nuevas, de este término 
municipal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre un periodo de información pública por 
término de diez días naturales, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad puedan formular por escrito, que presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento, las alegaciones que estimen convenientes.

Aguilón. 23 de octubre de 1991. El alcalde.

B E R D E J O Núm. 62.996

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1991, cuyos estad os de ingresos y gastos, nivelados, 
ascienden a 6.526.078 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 déla Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Berdejo, 22 de octubre de 1991. El alcalde.

EL F R A S N O Núm. 63.470

Don Francisco Sancho Asensio, en representación de la compañía 
Esteban Sancho. S. 1.., ha solicitado licencia para establecer la actividad de 
estación de servicio para venta de carburantes, con emplazamiento en 
carretera Morés-Mainar, Z-340, punto kilométrico 10.250.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.-

El Frasno, 23 de octubre de 1991. El alcalde.

F A R L E T E Núm. 63.731

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 24 de octubre de 
1991, acordó proceder a la contratación, mediante subasta, de la obra 
de construcción de la Casa Consistorial, así como aprobar el pliego de 
condiciones económico-administrativas que ha de servir de base a la 
ejecución de la obra.

Se expone al público el pliego de condiciones referido, el cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría municipal por espacio de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boleíin 
Oficial de la Provincia, durante los cuales se podrán formular las reclamaciones 
pertinentes.

Simultáneamente se anuncia subasta, que se aplazará cuanto resulte 

necesario, en el supuesto de formularse reclamaciones contra el plieg0- 
arreglo a las siguientes condiciones:

Objeto: Construcción de la Casa Consistorial, con arreglo al 
técnico redactado por el doctor arquitecto don Joaquín Ezequiel Samp

Tipo de licitación: 12.072.312 pesetas, mejorable a la baja. 
IVA. Serán de cuenta del adjudicatario los honorarios de dirección 
de la obra.

Plazo de ejecución: Seis meses. M’ Ia
Fianzas provisional y definitiva: 241.446 pesetas la provisiona- 

definitiva equivalente al 4 % del importe del remate. .en[o,
Presentación de proposiciones: En la Secretaría de este Ayunta 

de 10.00 a 13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, siguie 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la ProV’nCiajC\ d¡i

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 12.00 horas 
siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en 
Consistorial de Farlete (Zaragoza).

Farlete, 25 de octubre de 1991. — El alcalde.

Modelo de proposición 
(en

Don.mayor de edad, vecino de........ condomtilióenca"^ 
caso de actuar en representación, como apoderado de..... . con .jggtid^ 
en..... , calle...... . núm........ ), con GIF o documento nacional de । ^^oti 
núm........, manifiesta que, teniendo capacidad suficiente para contr dt 
la Administración, se compromete a ejecutar las obras de constrUCt¿cnic^ 
la Casa Consistorial con sujeción al proyecto, pliego de condiciones 
y pliego de condiciones económico-administrativas, que conoce -v 
expresamente, por la cantidad de..... (en número y letra)....... *nclul ) 

(Fecha, y firma del proponen

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

- 61^
JUZGADO NUM. 1 Nun’ ,

7arag°z8,
El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Z.

Hace saber: Que en el expediente número 1.218 de I99L 
instancia de Banco Central, S. A., contra Maquiebro. S. L., Por re:,0§ L 
del día de la fecha se ha declarado en quiebra a la entidad Maquis0' cl|yj 
con domicilio social en Tomás A. Edison, 11. bajos, de esta ciuda 
representación social queda inhabilitada para la administración 
bienes, teniéndose por vencidas todas las deudas pendientes de la ra|y 
quebrada, habiéndose nombrado comisario a don Juan Ernesto , a|a$ 
depositario a don Ramiro Gil Oliván, y por el presente se re9lllL’r 
personas que tengan en su poder alguna cosa perteneciente a la $eí 
quebrada lo manifiesten al señor comisario, bajo apercibimienI° ¿cii 
considerados cómplices de la quiebra, y previniendo a los que . 
cantidades a la quebrada para que las entreguen al señor dcpositarl0' 
apercibimiento de no reputarse pago legítimo. ] cy d1

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos en Ia 
Suspensión de Pagos, y especialmente en su artículo 9. libro el pre^ 
Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y uno. -' '
El secretario. . 62-^*
JUZGADO NUM. 1 Nun*-

oO?8'
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número I de

Hace saber: Que en autos núm. 1.808 de 1990. a instancia de
S. A., representada por el procurador don Marcial Bibián Fierro- 
demandada Ysul España. S. A., con domicilio en calle PradiH3- 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por tór 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargad05 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa 
expresarán, en las siguientes condiciones: (j¡ch^

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % d6 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado. depos|ta
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a
4.a
5.a 

fechas:

Dicho remate podrá cederse a tercero.
Los bienes muebles se encuentran en poder de la parte í*enl^ujeIiKí 
Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig

•s‘üríPrimera subasta, el 16 de enero de 1992: en ella no se admitirán P0^ I» 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubr* 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e
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avalú^- Sl^U‘ente’ en éSta *3S Posturas no ser^n inferiores a la mitad de los 
Próx"08 DC darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de marzo 

"no inmediato, y será sin sujeción a tipo.
s°n dichos bienes:

en ^che“°Pel Kadett”, modelo GSI 2.0, matricula Z-I538-AD. Tasado 
cn 650.000 pesetas.
dem^V* Cl Presente’ en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
ucinandada.
Uno ad°r?n Zarag°7a a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 

• El juez. — El secretario.

DonpADO NUM" 2 Núm. 61.349

ln«drO'^ntOn'° Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
"stancia número 2 de los de Zaragoza; '

autos ^abcr Que en este Juzgado, con el núm. 1.261 de 1991, se tramitan 
^legrc h"C declarac*°n de herederos abintestato de Francisca Górriz 
Teruel) df AP0*’"^ y de Manuela, natural de Parras de Castellote 
de I977 ^UC a**ec*ó en Zaragoza, en estado de soltera, el 11 de mayo 

asi comoUnC*ahP°r rned*° de* Presente la muerte sin testar de dicha causante, 
doble vin30 comParec*do a reclamar su herencia sus dos hermanas de 
se Crean CU °: ^anucla y Juana-Clara Górriz Alegre, llamándose a los que 
^tnoan*»011 8Ua' ° mej°r derecho a fin de en el término de treinta días 

Dado Can 611 aUt°S Para reclamar su herencia.
uno — ^ara8O7a a dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y 

-• Juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.
l^nT00 NUM' 2 Núm. 62.188

ln^drO-^ntOn'° pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera
dncia número 2 de los de Zaragoza;

hamita6 SabCr: QUe Cn CSte Juz8ado’ con el núm. 1.276 de I99I-B, se 
Migue) M*Ut°S s°bre exPed*ente de declaración de herederos abintestato de 
^errano Serrano’ hijo de Esteban Mayoral Guillén y de Guillerma 
falleció i m Cn’ natural de Herrera de los Navarros (Zaragoza), donde 

Y C dc febrero de 1990, en estado de soltero.
^usant^ med‘° de* presente’ se anuncia la muerte sin testar de dicho 
v*nculo P ar COmo q00 han redamado su herencia su hermano de doble 
Agracia CMr° Muy01-3' Serrano, y sus sobrinas Maria-Pilar y Ana-María 
hermano i .ayoral ^ateo’ en representación del padre de las mismas, 
a* "hsmo n Causantc' que se llamó Antonio Mayoral Serrano, premuriendo 
Ampare? , amandose a *os Mué se crean con igual o mejor derecho para que 
días, CaU Cn autos 3 redamar la herencia dentro del término de treinta

Uno —Op^n ^araK0Z3 a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 
' ti juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

^CADO NUM 2
E1 llm ' 2 Núm-62-483

JuzeadCÍaOr n °n Pedro'Anton>° Pérez García, magistrado-juez del
° e rimera Instancia número 2 de Zaragoza;

^c'aració3^ i?UC 60 CSte •,uz8ado de mi cargo se sigue expediente de 
deAna-Ma -herederos número 1.158 de 1991-A, seguidos a instancia 
de Marian r*c apaPey Eróles, sobre declaración de herederos abintestato 
s'n haber apapcy Gálvez, que falleció en Alagón, en estado dc soltero, 
^arzo de^rh0?131116"10 disPosición testamentaria alguna, el 2 de 
Verifique la d/ i abiendo c°mparecido su prima hermana solicitando se 
Carmen PérezCaracion dc herederos a favor dc sus primos hermanos 
Angel Cananpx rapapcy’ R°sa’ Ana-María, María-Mercedes y Miguel- 
llamándose ñor I mAI‘CÍa FUSt'án GálVeZ’ C lsabel Gálve7 Navarro, 
derecho a la Hnr 3 ?resente a cuantas personas se crean con igual o mejor 
desde el sivuientr^ Ta qUC dcntro del término dc treinta días, contados 
Cste Juagado a r/i C aPubllcación del presente edicto, comparezcan ante 

Dado 3 rec amarl°-
"no. __ ci • _ar^°.7a a diecisiete dc octubre de mil novecientos noventa y 

1 Juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.
JüZGADo NUM. 2

El Umo • ' Num. 62.566
Juzgado de Pr?0 * edro"Antonio Pérez García, magistrado-juez, del 
Hace sab 3 h 0™™ 2 dC Zarag°7ai

Joyeros, S A" 6,1 3Ut°S nÚm' 162 de l990"A’ a instancia de Zarconi 
',endo demandad^JT"1^3 Pz°r 61 Procurador señor Andrés Laborda, 
domicilioen Bilbao /T bcrnándcz Ramos y Julia Orgaz Alonso, con 
lermino de veinte ’a- h3 acordado 1,brar el presente y su publicación por 
"Argados como de la n anU"C'ándose la venta Publica de los bienes 

e tasación se exore™ ,pr°pie ad de la Parte demandada, que con su valor 
P csarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente cl 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar cn este Juzgado, a las 10.00 horas dc las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 3 de diciembre próximo; cn ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. Dc no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o cn parte, segunda subasta cl 3 dc 
enero de 1992; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta cl 4 dc febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un coche marca “Renault 11 ”, matrícula BI-6457-AG. Valorado en 

500.000 pesetas.
2. Un cilindro eléctrico, marca “Tantum". Valorado en 75.000 pesetas.
3. Tres cilindros dc mano, marca “Tantum”. Valorados en 60.000 

pesetas.
4. Una máquina para fundición, completa, marca “Tantum”, que 

consta de un horno, una centrifuga y batidora de oro. Valorada cn 175.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 
uno. - El juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.071

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez. García, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo se sigue expediente dc 

suspensión de pagos núm. 259 de 1991-A, seguido a instancia dc la entidad 
Contespán Eimar, representada por cl procurador de los Tribunales señor 
Juste Sánchez, en cuyo procedimiento se ha dictado auto de fecha 30 de 
octubre del presente año en el cual se ha acordado la suspensión dc la Junta 
de acreedores señalada para el día 6 de noviembre y su sustitución, por el 
procedimiento escrito, previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley de 26 de 
julio dc 1922.

Concediéndose asimismo el plazo de tres meses para que la suspensa 
presente al Juzgado la proposición de convenido con las adhesiones dc los 
acreedores, que deberá ser obtenida en forma auténtica, en la forma 
establecida en el articulo 19 de la expresada ley.

Y para que tenga lugar la publicidad acordada, expido la presente cn 
Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos noventa y uno. El juez, 
Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.180

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 dc los de Zaragoza;
Por cl presente edicto hace saber: Que cn este Juzgado se sigue juicio 

verbal civil bajo cl núm. 416 dc 1991-B. a instancia dc la entidad mercantil 
Ahertrans, S. L., representada por la procuradora señora Borobia. contra 
B. M., Sistemas de Seguridad y Control, S. L., en cl que se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia núm. 740. En Zaragoza a 26 dc junio dc 1991. El 
limo, señor don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado dc 
Primera Instancia número 3 dc los dc Zaragoza, ha visto, cn nombre dc 
S. M. el Rey, los presentes autos de juicio verbal núm. 416 dc 1991-B, 
seguidos a instancia dc la entidad mercantil Ahertrans. S. 1... representada 
por la procuradora señora Borobia y asistida del letrado señor Borobia, 
contra compañía mercantil B. M., Sistemas dc Seguridad y Control. S. I... 
declarada cn rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora señora 
Borobia, cn nombre y representación dc Ahertrans, S. 1.., contra compañía 
mercantil B. M„ Sistemas de Seguridad y Control, S. L, debo condenar a 
ésta a pagar a aquélla la cantidad de 35.380 pesetas, más los intereses legales 
desde la interposición de la demanda, condenando igualmente a la referida 
demandada al pago dc las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, dc la que se llevará certificación a los autos, 
lo pronuncio, mando y firmo. Jesús-Maria Arias Juana.» (Firmado.)

La anterior sentencia fue publicada en el mismo día dc su fecha ante mi, 
cl secretario, que doy fe. Fernando Paricio. (Rubricado.)

Y se ha acordado librar el presente en proveído dc esta fecha para que 
sirva dc notificación a la demandada B. M., Sistemas de Seguridad y 
Control, S. L„ actualmente en ignorado domicilio.

Zaragoza a dieciocho de octubre dc mil novecientos noventa y uno.
El juez, Jesús-Maria Arias. El secretario.
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JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento y citación de remate Núm. 62.568

El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
en auto dictado en juicio ejecutivo núm. 1.221 de 1991-C, ha despachado 
ejecución a instancia de Renault Financiaciones, S. A., entidad de financia
ción, contra los bienes y rentas de Angel Gauchía Sales, por las cantidades 
de 188.570 pesetas de principal, más otras 125.000 pesetas calculadas 
prudcncialmentc para costas y gastos.

Y encontrándose dicho ejecutado en ignorado paradero, ha dispuesto se 
le requiera de pago de las cantidades por las que se despachó la ejecución, 
ya referidas, y se le cite de remate por medio de esta cédula para que en el 
improrrogable término de nueve dias se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las que determina la ley.

Y en su virtud, y dado el ignorado paradero de la parte demandada, 
expido la presente por duplicado, uno de cuyos ejemplares se fijará en el 
tablón de anuncios del Juzgado y el otro se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, haciéndose constar expresamente que se ha procedido al 
embargo de bienes de la parte demandada sin previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y 
uno. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.574

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 916 de 1991, a instancia de Pincolor, 

S. A., representada por el procurador señor Giménez Navarro, siendo 
demandada Wilde-2, S. A., con domicilio en polígono de Malpica, calle E, 
número 53, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 16 de enero de 1992; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Tres ordenadores procesadores marca “NCR-PC-810". completos, con 

todos sus accesorios. Sus números de referencia son: 19617221, 18782513 y 
19608355. Valorados en 4.500.000 pesetas.

Una carretilla elevadora C4ARK, modelo 4560-D. Valorada en 470.000 
pesetas.

Total, 4.970.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 

uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 61.344

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 789 de 1991-A. 
seguido entre las partes que más adelante se dirán, ha dictado sentencia que 
contiene los siguientes encabezamiento y fallo:

«Sentencia núm. 1.055. En Zaragoza a 11 de octubre de 1991. En 
nombre de Su Majestad el Rey. el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 789 de I99I-Á. seguidos 
por la compañía mercantil N. Ruiz. S. A., representada por la procuradora 
señora Bonilla y defendida por la letrada señora Moller. siendo demandada 
Teresa Blasco Moreno, declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de N. Ruiz. S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes embargados y 
propios de la ejecutada Teresa Blasco Moreno, para el pago a dicha parte 
ejecutante de 450.000 pesetas de principal, más 26.263 pesetas de gastos y 
los intereses legales que procedan, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución. Notifiquesc esta sentencia en forma 
legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la ca ■ 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y contra la 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días 

después de su publicación. ÍBl»860'
Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Feresa 

Moreno, en ignorado paradero, se extiende la presente en Zar । 
dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y uno. El sccretanoj

JUZGADO NUM. 4
Núm. 61, "

Cédula de notificación cSlc

En autos de juicio ejecutivo núm. 618 de I99I-B, por6* 
Juzgado a instancia de Miguel Carrera y Cía, S. A., represen ' jorres 
procurador señor Peiré, contra María Torres Alvarez, Herí 
Alvarez y Carmen Alvarez Prado, se ha dictado la siguiente

«Providencia. Juez señor Pastor Oliver. En Zarago?^.^ 
octubre de 1991. - Dada cuenta; por presentado el precedente g|3 
el procurador señor Peiré, únase a los autos de su razón y no 1 ^^¡^ient0 
esposa del demandado, Carmen Alvarez Prado, la existencia de pr^ niun¡cipal 
y embargo trabados en el mismo por la parcela sita en el términ^cp|a[nen|1' 
de Taradell (Barcelona), a los efectos del artículo 144 del |(Bablónde 
Hipotecario, mediante edictos, uno de los cuales se fijará en .a[ jfl» 
anuncios de este Juzgado y otro se publicará en el Boletín ^qU6 
Provincia, cuyo despacho se entregará al procurador señor ei
cuide de su diligenciamiento. y para düC

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me rcmltO’acordad0$' 
conste y sirva de notificación en forma, a los fines anteriormente^^ 
expido y firmo la presente en Zaragoza a dieciséis de octu 
novecientos noventa y uno. — El secretario. .

Núm-
JUZGADO NUM. 4
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zarag

Hace saber: Que en los autos núm. 321 de 1991, obra dictada la- 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.

«En la ciudad de Zaragoza a 12 de septiembre de 1991. — E* 
don Antonio-Luis Pastor Oliver. magistrado-juez del Juzgado toSd< 
Instancia número 4 de los de esta capital, ha visto los presente!'^sentada 
juicio de menor cuantía promovidos por Ariño Difusión, L.. reP c0[]lra 
por el procurador señor Andrés y dirigida por el letrado señor e 
Body Moda, S. A., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta p°r 
representación de Ariño Difusión, S. L., debo condenar y con^CyQ pCsctaS 
Moda. S. A., a que abone a la parte adora la cantidad de 1.413.
de principal (sin perjuicio de descontar los pagos hechos duran,L cO11 
en período de ejecución), más los intereses legales desde la interpe 
expresa condena en costas a la parte demandada. d£

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado rec 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificaci

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» a|3
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal °r 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos no 

uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm-

En autos de juicio de retracto arrendaticio núm. 877 de 1988-A-1 
por José-Luis Azagra Sánchez, representado por la procuradora 
Sanjuán. contra Adolfo Bóveda Vázquez, representado por el proC ,8 el 
señor San Pío. contra Teresa Diez González, declarada en rcbCjCl1tí>y 
limo, señor magistrado-juez ha dictado resolución cuyos encabeza 
parte dispositiva dicen: fi1

«Sentencia núm. 1.067. En Zaragoza a 15 de octubre de 
nombre de Su Majestad el Rey. el limo, señor don Antonio-L Ó4d=í 
Oliver. magislrado-juez del Juzgado de Primera Instancia nuni 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de retracto arren 
núm. 877 de 1988-A. instado por José-Luis Azagra Sánchez.
por la procuradora señora Sanjuán y asistido del letrado señor Faf 
contra Adolfo Bóveda Vázquez, representado por el procurador sen 
Pío y asistido del letrado señor Vacas, y contra Teresa Diez Oo 
declarada en rebeldía, y... ^i^í*

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por 
representación de José-Luis Azagra Sánchez, debo declarar y ^eC*ar°agoZ11, 
lugar al retracto del piso tercero derecha de la calle La Salle. 4. de 
condenando a la parte demandada a otorgar escritura de venta de la
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públ' *3 Parle actora» previo reembolso del precio fijado en la escritura 
°tro na Obrero de 1987, de los gastos del contrato y de cualquier 
oficio a8° e8Ít'mo hecho para la venta, bajo apercibimiento de otorgarla de 

' COn expresa condena en costas a la parte demandada.

Pastnr CSla m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis 
tOr Ol,ver.» (Rubricado.)

González8 LUe.S'rva notificación en forma a la demandada Teresa Diez 
recurso d • aCléndole saber que contra esta sentencia puede interponer 
firmo la 6 apelación en el plazo de cinco dias. ante este Juzgado, expido y 
noventa Presenle en taragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos 

y uno. — El secretario.

JUzgados de Instrucción
E^AD0 NUM1 1 Núm. 62.552

Zaragoza0 SeCrelar*° dcl Juzgado de Instrucción número I de los de 

cuy°s enc^b6 Cn 61 ju*c‘° de fallas número 1.159 de 1990 se ha dictado sentencia 
«Se ezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

por e| ¡[us?C.‘a' ~ *a ciudad de Zaragoza a 2 de mayo de 1991. — Vistos 
Juzgado deT"110 Sef’or don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez, del 
de juicio ve J's.t',ucc’bn número I de los de esta capital, los presentes autos 
en los que / a dc 'ahas número 1.159 de 1990, sobre lesiones en agresión, 
la acción n^hf110 partes: Por un lado, el ministerio fiscal en el ejercicio de 
fachado c a3’ POr °tro’ como denunciante, Maria-Jesús Alves 
actualment °n dom*c’h0 en calle Casta Alvarez, núm. 75, de esta ciudad, 
Ves Dos Rei Crn dorn'cd'° desconocido, y como denunciado, José Gon<;al- 
derecha S actano’ con domicilio en calle de las Armas, núm. 115, 2.0 

Hall °e eSta Cludad. y...
''hremente^U^ declarand° las costas de oficjo, debo absolver y absuelvo 
*n,erDue«t., d °.Se Gon^alves Dos Reis Caetano de la denuncia contra él

Alves Machado.
Saber qUe la ■ esta semencia al ministerio fiscal y a las partes, haciéndoles 
e* Plazo de misma no es firme y puede interponerse recurso de apelación en 

Asi por e;3 aud‘enc*a’ desde su notificación.
^ando y firm 3 mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 

. °" d arlos Lasala Albasini.» (Firmado y rubricado.)
‘^strisimo^éñ0 ^ada’ leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
Pública y en ?F mag'slrado-juez, que la dictó estando celebrando audiencia 
firmado v mismo día de su fecha. Doy fe. — Carlos Cobeta Mateo.

uu y rubricado.)
c°nste y sirva^*60 V*c*™entc c°n su original, a que me remito. Y para que 
Se encuentra e 6 not‘^cac*bn en forma a María-Jesús Alves Machado, que 
súis de octuhrend8nOrad° Paradero. expido el presente en Zaragoza a dieci- 

ae mi1 novecientos noventa y uno. — El secretario. 
ju z g a d o  NVM a
DOn l() . 5 Núm. 62.915

zaragozarraS Guahs. secretario del Juzgado de Instrucción número 5 de 

diciaddolsemlenllmOnÍO: Que en cl Juicio de íallas número 172 de 1991 se ha 

"Sente . Clacuy°s encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
del99|. nHdL Um. I69"91- . fin la ciudad de Zaragoza a 20 de septiembre 
número 172 q h Pq i V‘St° en ju*c*° ora* y público el presente juicio de faltas 
aparece como d ’ P°r hurt01 iniciado en virtud de atestado, y en el que 
mÍn^riofi^UnClada C oncepción López de la Llave, siendo parte el 

como resp^nsah^0 condenar y condeno a Concepción López de la Llave, 
Penada en el an' eien«oinCept° de autora de una falta de hurto prevista y 
^nor, al pavo a^'j1 ° ‘87 del ( Penal, a la pena de cinco días de arresto 
Zación, se hav» C 3S COStas causadas. así como a que, en concepto de indemni- 

Y Para 8 enlreBa definitiva de lo recuperado a Almacenes C & A.» 
Publicación7nVa|dDníOl'.tlCaCÍÓn a ConcePción López de la Llave, mediante 

’rmoen Zaraen -C , elln lu Provincia, expido la presente, que 
f ! secretario Ia ^ » vemliuno de octubre de mil novecientos noventa y uno. 

“no, José Borrás Gualís.
11 ZGADO NUM 5

DonJoséBo • Núm. 62.916
taragoza- ^lU‘d*s' secretario del Juzgado dc Instrucción número 5 de 

diclado semenci^01110' Que Cn C* Íuicio de faltas número 170 de 1991 se ha 
'Renten ■ CUy°S encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

de|"l. Habiéña l67"9l‘ En ¡a ciudad de Zaragoza a 20 de septiembre 
numero 17Q de Nq°iSC VISl° enÍu*c'0 oral y público el presente juicio de faltas 
'"'ciado en virma a ’ P°r falta de respet0 a los a8entes de la autoridad. 
J°sé Gómez Carrón dteslado- y en el que aparece como denunciado Juan 

Fallo: Que t k siendo Par,e e* ministerio fiscal, y...
C°mo responsable a COndenar y condeno a Juan-José Gómez Carmona, 

n concepto de autor de una falta de respeto a los agentes 

de la autoridad prevista y penada cn el artículo 570-1.° del Código Penal, a 
la pena de 15.000 pesetas de multa, con arresto sustitutorio de un día por 
cada 10.000 pesetas o fracción insatisfecha, y al pago de las costas causadas.»

Y para que sirva de notificación a Juan-José Gómez Carmona, mediante 
su publicación en el Boletín (Iflcial de la Provincia, expido la presente, que 
firmo en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario, José Borras Gualís.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 63.478

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio dc Iallas núm. 250 
de 1991 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Claudia 
Fabiana Gómez, de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2. quinta planta) el 
próximo día 27 de noviembre, a las 10.00 horas, al objeto de celebrar juicio 
verbal de fallas por hurlo, debiendo comparecer con los medios de prueba 
de que interne valerse.

Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y uno. El 
secretario judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 62.042

Don Rafael-Maria Medina y Alapont. magistrado-juez del Juzgado dc lo
Social número i de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 534 de 1991, instados por Manuel 

Muñoz Muñoz, contra la empresa Redar, S. A., cn reclamación dc 
cantidad, con esla fecha se ha dictado sentencia “in voce . con el siguiente 
contenido:

«Su señoría ilustrisima declara conclusos los autos y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el articulo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce" por la que. con base en los antecedentes dc hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 
también se expresa: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4.2 f). 26 y 29 dcl Estatuto de los 
Trabajadores, procede estimarla, condenando a la demandada Redar, 
S. A., a que pague al demandante Manuel Muñoz Muñoz la cantidad dc 
496.720 pesetas y, además, al pago del 10 % de interés por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría dc este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado cn la “cuenta dc depósitos 
y consignaciones", a nombre dcl mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
dc 25.000 pesetas en metálico como depósito y. además, el importe dc la 
condena, si bien esta última consignación cn metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, después 
de su señoría ilustrisima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Redar, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de octubre de mil novecientos noventa y 
uno. — El magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.912

El ilustrísimo señor magistrado-juez dcl Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 509 de 1991 (5.433-5.441 de 1991), 

sobre indemnización por extinción de contrato dc trabajo, a instancia de 
María-Angeles Sánchez Vázquez y otros, contra Montolio, S. A., se ha 
dictado la siguiente sentencia “in voce" número 102, cuyos encabezamiento 
y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. En la ciudad de Zaragoza a 10 dc octubre de 1991. 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado dc lo Social número 2 de esta 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública con mi asistencia el 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes 
autos. Comparece por la parte demandante el letrado don Modesto Gracia 
Arqué, en representación de la parte actora, representación que consta cn 
autos. No lo hace la demandada, pese a estar citada cn legal forma, por lo 
que su señoría ilustrisima dispone la continuación del juicio, y...
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Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por los 
actores contra la empresa Montolío, S. A., debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone a los actores las siguientes cantidades:

A Maria-Angeles Sánchez Vázquez, 696.214 pesetas.
A Maria-lsabel Martínez Sánchez, 1.112.083 pesetas.
A Maria-Luisa Sarto Segura, 315.901 pesetas.
A María-Pilar Navarro Aldana, 39.582 pesetas.
A María-Isabel Jorcano Ortega, 1.170.621 pesetas.
A Mariano Mora Val, 549.885 pesetas.
A María-Elena González Pinilla, 332.049 pesetas.
A María-Cristina Miguel Pinilla, 182.805 pesetas.
A Jesús-Antonio Callau Pucyola, 2.506.646 pesetas.
Todas las cantidades se verán incrementadas en un interés del 10 % por 

mora.
Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 

acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones”, a nombre del mismo, en la sucursal de Banco Bilbao 
Vizcaya, situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito, con cuyo resultado se extiende 
la presente, que firman los intervinientes, después de su señoría ilustrísima, 
y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Montolío, S. A., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 
uno. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

( édula de citación Núm 63 494

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 674 de 
1991, instados por Laura Rallo Royo, contra Confecciones Irbid, S. L., en 
reclamación por despido, y encontrándose la demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de 
lo Social (sito en Capitán Portolés. I. 3 y 5, séptima planta, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo día 11 de 
noviembre, a las 11.30 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990. de 27 de 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la pre
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y uno. El 
secretario.
JUZGADO NUM. 4 Núm. 6Lg49

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 633 de 1991. a instancia de Abelardo Sánchez Fuentes, contra

Winter-Aragón, S. L., y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 1^ 
octubre de 1991 se ha dictado providencia que, copiada literalmente,

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y esta 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por m6 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Bo 
Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguió 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir fon”8 
autos o sentencia o se trate de emplazamiento. .de|

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 2 ■ 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que 
el día 25 de noviembre próximo, a las I LOO horas, a la celebración ® 
actos de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones 'e^aei]

Y encontrándose la empresa demandada Winter-Aragón, S. 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la fr»'1 
para que sirva de notificación y citación. ..y

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noven ■ 
uno. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 61*

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4d 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado c°n 

mero 441 de 1991, a instancia de Josefina Martín González, contra 
Boticcelli, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya P 
dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Josefina Martín Goa 
contra la empresa Carpe Boticcelli, S. L, debo condenar y 
misma a que abone a la actora la cantidad de 572.215 pesetas, más e 
de interés de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifiquese la presente resolución a las partes, enterándoles que c°n 
la presente resolución cabe interponer recurso de suplicación.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada 
Boticcelli, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el Pr 
edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia. noven*ay

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos 
uno. — El magistrado-juez. — El secretario.

kl 0^ Núm-62,JUZGADO NUM. 4
■ .ro4de 

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social nume
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Ju7^1^ fl 

el número 179 de 1991, a instancia de Miguel-Angel Pisa Cortés. c°n 
Colmenar, Sociedad Cooperativa, sobre despido, con fecha 7 de octu 
1991 se ha dictado providencia cuya parte dispositiva dice:

«Dada cuenta; se decreta el embargo del crédito que la cjccUl|a^¡|l¡i 
Colmenar. Sociedad Cooperativa, ostenta contra José-Migue* ' 
Salvador. Líbrese el oficio pertinente.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demanda^ $e 
C olmenar. Sociedad Cooperativa, por encontrarse en ignorado parad^ 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y
El magistrado-juez. El secretario.
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